Coordinación en el área de Niñez y Adolescencia en Guatemala
Algunas notas

En Guatemala, las iniciativas e instancias de coordinación en el tema de los Derechos de la Niñez y Adolescencia tienen sus antecedentes en la conformación de dos coordinadoras:
Coordinadora Institución de Promoción por los Derechos de la Niñez, CIPRODENI.
Fundada el 7 de noviembre de 1988 cuando un grupo de seis organizaciones no gubernamentales, interesadas en coordinar esfuerzos a favor de la niñez de Guatemala, fundan la Coordinadora Institución de Promoción por los Derechos de la Niñez, de las organizaciones fundadoras continúan siendo miembros,  Centro de Desarrollo Integral Comunitario CEDIC, Fundación Esperanza y Fraternidad, ESFRA, Unidad de Desarrollo Integral la Novena, UDINOV y Save the Children Guatemala. 

Actualmente son parte de CIPRODENI de las fundadoras:

· Aldeas Infantiles SOS.
· Asociación Casa Alianza. 

· Asociación Grupo Ceiba.

· Asociación para la Eliminación de la Prostitución, Pornografía, Turismo, Tráfico Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes en Guatemala. ECPAT – Guatemala.

· Asociación Proyecto Conrado de la Cruz.

· Centro Ecuménico de Integración Pastoral. CEIPA.

· Centro de Estudios y Apoyo al Desarrollo Local CEADEL.

· Fundación Esperanza de los Niños CHILDHOPE.

· Fundación para el Desarrollo Comunitario FUNDESCO.

· Programa de Atención, Movilización e Incidencia por la Niñez y Adolescencia PAMI

· Pro Niño y Niña Centroamericanos PRONICE. 

La estructura de CIPRODENI está establecida en sus estatutos y es la siguiente:
· Asamblea General: Integrada por los representantes titular y suplentes de las organizaciones miembros. Es la máxima autoridad de la coordinadora, 
· Junta Directiva: Está integrada por 7 miembros electos en forma anual por Asamblea General.
· Secretaría Ejecutiva: Es la responsable del régimen administrativo de la coordinadora, y de velar por el debido cumplimiento de los planes y programas de trabajo. Está conformada por personal profesional y técnico contratado.
Principales Temas Trabajados: 
· Derechos Humanos de la Niñez y la Adolescencia.

· Ley de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia.

· Política Pública y Plan de Acción a Favor de la Niñez y la Adolescencia.

· Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores.

· Maltrato y Abuso Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes:

· Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes.

· Organización y participación protagónica de Niñas, Niños y Adolescentes.
· Legislación nacional e internacional en materia de niñez y adolescencia.
· Crianza con cariño y educación con ternura.

· Programación con enfoque de derechos.

· Auditoria social.

Grupos Sociales a los que se dirigen las acciones y procesos:

· Educadores, educadoras y personal técnico de las instituciones miembros de CIPRODENI y afines.

· Niños, niñas y adolescentes que participan o son atendidos por los programas de las instituciones miembros de CIPRODENI, y afines.

· Padres y Madres de Familia de los niños, niñas y adolescentes que participan o son atendidos por los programas de las instituciones miembros de CIPRODENI y afines.

· Personal de medios de comunicación social (prensa, radio y Televisión local).

· Maestros y maestras de educación primaria del sector oficial.

· Estudiantes universitarios.

· Otros espacios de coordinación y articulación tanto a nivel nacional como regional.
Comisión Pro-Convención sobre  los Derechos del Niño. PRODEN.
Surge en noviembre  de 1,989 en el marco del Primer Encuentro de Parlamentarios con el fin de dar a conocer la Convención Internacional sobre los Derechos de la Niñez y con el propósito de:

Estudiar la Convención sobre los Derechos del Niño e hiciera las gestiones para lograr su adopción y ratificación por parte de Guatemala de velar y promover los derechos de la Niñez,

E19 de abril de 1,990, luego de la ratificación de la Convención por el Estado de Guatemala, asume la   coordinación de la Comisión el Procurador de los Derechos Humanos designando a la Defensora de los Derechos de la Niñez, la coordinación dicha comisión.

 Por medio de acuerdo de la Secretaria General de la Procuraduría, se oficializa la Comisión el 12 de septiembre de 1991.

Desde su integración, formaron parte de la misma organizaciones autónomas y semi-autónomas, organizaciones No Gubernamentales y organizaciones Internacionales con sede en el país. 
La comisión tuvo un carácter amplio en donde convergieron  varias instituciones que tienen como común denominador el trabajo por y para la niñez guatemalteca. 
Se organiza internamente a través de sub comisiones de trabajo llegando a tener conformadas 5 sub comisiones.

Una de las iniciativas mas relevantes durante su funcionamiento fue la iniciada en 1991, la cual buscaba la readecuación de la legislación nacional a la Convención.

Se logra en 1996, se logra la aprobación del Código de la Niñez y Juventud, el que lamentablemente y a pesar de haber sido aprobado por consenso en el Congreso de la República, nunca entró en vigencia.
A finales de 1997 y principios de 1998, las organizaciones miembros toman la decisión de que el trabajo de PRODEN no continúe debido a los problemas que surgen con el Procurador de los Derechos Humanos de esa época.

Es a partir de 1990 que se han ido integrando nuevas coordinadoras y espacios de articulación, para la atención de problemáticas especificas.
Algunas de ellas son:

Comisión Nacional contra el Maltrato Infantil CONACMI

Nació en 1994, como  una instancia  coordinadora multi sectorial (organizaciones gubernamentales y no gubernamentales), para coordinar acciones, encaminadas  a la prevención  y tratamiento del Maltrato y Abuso Sexual Infantil,  bajo el techo jurídico de la Defensoría de los Derechos de la Niñez de la Procuraduría de los Derechos Humanos.

En el año 2001 define su figura jurídica, convirtiéndose en una organización no gubernamental. 
Cuenta con:

· Asamblea General 

· Junta Directiva

· Dirección  Ejecutiva

· Coordinación de Programas
MOVIMIENTO SOCIAL POR LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD
Creado en 1998, en el contexto de la lucha por la vigencia del Código de la Niñez y Juventud y como una alternativa al vacío que dejo la Comisión Pro Convención sobre los Derechos del Niño PRODEN y la necesidad de articulación a favor de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en Guatemala.
Se define como un espacio amplio e incluyente, de articulación de diversas instituciones y  organizaciones de la sociedad civil organizada, sectores sociales, coordinadoras, redes, sindicatos y otros movimientos sociales que generan propuestas y demandas a favor de la Niñez, Adolescencia y Juventud en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño y la LPINA. 
Cuenta con personalidad jurídica propia y esta debidamente inscrito en la partida No. 361, folio 361, libro 50 de Personas Jurídicas del Registro Civil de la Ciudad Capital. 

Su estructura organizativa esta compuesta por: 
· Asamblea General, donde participan todas y todos los delegados de otros movimientos, coordinadoras, redes, organizaciones e instituciones que lo integran.

· Junta Directiva.

· Comisiones de trabajo.
· Dirección Ejecutiva
· Consejo Consultivo.-
Actualmente 65 organizaciones participan en el mismo en forma permanente
Grupo de Seguimiento al Tema de Trabajo Infantil.

Integrado en 1998 por organizaciones no gubernamentales que desarrollaban programas de restitución de derechos a niños, niñas y adolescentes trabajadores fue definido como  una instancia de organizaciones no gubernamentales -ONGs- que coordina, articula y debate sobre el tema de niñez y adolescencia trabajadora, con la finalidad de: lograr su desarrollo integral; denunciar la violación a sus derechos; divulgar, visibilizar y sensibilizar sobre el tema e incidir en las políticas públicas.   

 Desde el año  1998 al año 2005 (año en el que por no contar con apoyo financiero hace en alto en su actuar) implementó programas anuales con el apoyo de  Save the Children Suecia y Noruega.

Las actividades realizadas en el marco de sus programas fueron: Foros y espacios de debate públicos; elaboración periódica de boletines informativos y revistas; difusión en espacios de radio y televisión por cable; realización de talleres formativos y de capacitación, encuentros e intercambios de niños, niñas y adolescentes trabajadores -NNATs-, y de sus educadores y educadoras; investigaciones sobre el tema, un concurso de fotografía sobre el trabajo de niños, niñas y adolescentes de alto riesgo; exposiciones itinerantes de dichas fotografías; análisis sobre convenios, leyes, políticas públicas,; elaboración de folletos, trifoliares y materiales promocionales; promoción de la organización, participación y expresión de los niños, niñas y adolescentes trabajadores, entre otras.

Grupo Articulador de Seguimiento al Plan Nacional de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de niños, Niñas y adolescentes.

Se integra en 1999 con representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales (Procuraduría de la Nación, ECPAT/Guatemala, PRONICE, Comisión Presidencia Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derecho Humanos-COPREDEH-, Comisión Nacional Contra el Maltrato Infantil- CONACMI- Secretaría de la Mujer, Procuraduría de Derechos Humanos, OIT/IPEC)

La coordinación está a cargo la Secretaría de Bienestar Social y cuenta con el Plan nacional de Acción contra la ESCNNA en cuatro áreas: Preventiva, Represiva, Reforma Legal, y Atención Integral de las víctimas y un estudio legal con propuestas para modificar el Código Penal.
Durante el año 2006, se convierte en una sub comisión de la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia de Guatemala.
Comisión Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección a la Adolescencia trabajadora.

Se integra con por representantes de los ministerios de educación, salud, agricultura, Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, del sector empleador y del sector trabajador, y 1 representante de las organizaciones no gubernamentales (como asesores). Existe el Plan Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de la Adolescencia Trabajadora.
Foro de Protección a la Niñez y Juventud de la Calle

· Foro integrado por organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que atienden la problemática. (18) entre las organizaciones no gubernamentales miembros del foro se pueden mencionar: Asociación Cuarto Mundo, DEDIC, CONACMI, Movimiento de Jóvenes de la Calle, Ministerios el Castillo, Asociación Casa Alianza.

· La coordinación la tiene a su cargo la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia.

· Cuenta con el Plan de Acción a favor de los niños, niñas y jóvenes de la calle.

Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad CONADI.
Responsable de definir la política para las personas con discapacidad y de incluir en sus contenidos la Ley y la Política de protección integral de la niñez.  Ha formulado un Plan Estratégico que plantea propiciar la ampliación de atención y cobertura de servicios para las personas con discapacidad bajo un enfoque integral

Participan en la misma, representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.

Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia
Creada por la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia se integra y es juramentada el 12 de Julio del año 2004. Es la responsable de la formulación de las políticas de protección integral de la niñez y la adolescencia.
Está integrada paritariamente por representantes del Estado y por el mismo número de representantes de organizaciones no gubernamentales que realicen acciones y desarrollen programas a favor de la niñez y la adolescencia, así:

a) Por el Estado: un representante de cada una de las áreas de: educación, salud, trabajo y previsión social, gobernación, cultura, bienestar social, finanzas y de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia o la dependencia que tenga a su cargo la planificación en el Organismo Ejecutivo; un representante del Congreso de la República; un representante del Organismo Judicial. 

b) Por las Organizaciones no Gubernamentales destinadas al desarrollo de la niñez y la adolescencia, once representantes de: organizaciones de derechos humanos de la niñez y la adolescencia, religiosa, indígenas, juveniles, educativas y de salud. 

A nivel de la región latinoamericana en relación al tema de los derechos de la Niñez y adolescencia también se han concretado espacios de coordinación y articulación como lo son:
Coordinadora Sub-Regional, de México, Centroamérica, Panamá y República Dominicana, por los Derechos de la Niñez, conformada en 1993, integrada por 
· Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez CIPRODENI.

· Red para la Infancia y la Adolescencia de El Salvador RIA.

· La Federación Coordinadora Nicaragüense de ONG´s que trabajan con la Niñez y la Adolescencia (CODENI).
· Red de Instituciones por los Derechos de la Niñez COIPRODEN.

·  de Honduras 

· Coordinadora Costarricense de ONGs para el Seguimiento de la Convención Internacional de los Derechos del Niño COSECODENI.
· Red por los Derechos de la Infancia en México  
Esta pendiente de definirse la participación de las redes de República Dominicana y Panamá, pues quienes estaban participando no eran representantes de Redes.

Red Latinoamericana y Caribeña por la Defensa de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes.REDLAMYC
Es una Red de Organizaciones NO Gubernamentales tanto nacionales como internacionales que tienen como  elemento común pertenecer a alguno de los países que integran la Región.

Creada inicialmente como CAUCUS de la región América Latina y el Caribe se creó en junio del 2000

El grupo está conformado por todas aquellas Redes de ONG, ONG y personas que perteneciendo a la Región, han trabajado en forma activa en favor de la infancia en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño durante el proceso hacia la Sesión Especial para la Infancia de las Naciones Unidas.

Actualmente la componen 120 Redes de  ONGs de 24 países de América Latina y El Caribe, llegando a una cobertura aproximada de 2.500 ONGs de la Región,  que en su  mayoría  son asociaciones nacionales de ONG nucleadas en torno a  temas tales como:  infancia, adolescencia y juventud, desarrollo, pobreza, equidad de género, liderazgo de la juventud, promoción en salud sexual y reproductiva,   seguimiento de la Convención Internacional de los DDNN, asociaciones religiosas a favor de la infancia, entre otros. Cuenta con una pagina web www.redlamyc.info
Coordinación Regional
 ·        Coordinador General de la Red de América Latina y el Caribe :
 

Dr. Jorge Freyre
Asociación Civil Gurises Unidos
Uruguay
Mail:  gurises@chasque.apc.org
Documento preparado por

Mariana de del Águila.

Noviembre del 2006.
